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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id .... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL

PKESÍDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 309.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de los 
pueblos de Castrogeriz y Valtierra, 
habiéndose adoptado las medidas 
que la ciencia aconseja para evitar 
el contagio.

Asimismo que la ganadería del 
pueblo de Villasilos, que la venia 
padeciendo, se halla en la actuali
dad sana y limpia de la citada en
fermedad.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 

los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 3 de Noviembre de 1902,
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Minas.

D. Narciso Ribot, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera, vecino de esta ciu
dad, en representación de Mr. Ri
chard Precee Williams, vecino de 
Inglaterra, en el día 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro, con el nombre de -(Ade
laida», en término del pueblo de 
Monterrubio, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Cruce de Caminos ó 
Crucero, lindante alN. la casa de ca
mineros y las ruinas de la casa en 
que existían las máquinas de Sie
rra cuando se hizo el registro an
terior á éste, al O. pueblo de Mon
terrubio, E. la Dehesa del mismo y 
S. Collado de Canales, designando 
las dieciseis pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida un pozo 
recien abierto de un metro de pro
fundidad y un metro en cuadro, 

desde dicho punto se medirán al N. 
200 metros colocando la primera 
estaca, ¡de primera á segunda O. 
200, de segunda á tercera S. 400, 
de tercera á cuarta E. 400, de 
cuarta á quinta N. 400, de quinta 
se medirán 200 metros en dirección 
O. y se llegará á la primera estaca, 
quedando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1902.
Narciso Ribot.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Contribución Industrial.

A virtud de instancia suscrita por 

la mayor parte de los industriales 
del oficio de confiteros, solicitando 
la constitución del gremio, esta Ad
ministración se ha servido conce
derla, fundada en lo que previene 
el caso 3.° del art. 74 del Regla
mento de industrial de 28 de Mayo 
de 1896.

En su vista, la dependencia de 
mi cargo invita á los Sres. que per
tenecen al mismo para que concu
rran al local que ocupa esta Admi
nistración, calle de San Juan, nú
mero 78, en el día 8 del actual, á 
las once de su mañana, con el fin 
de proceder al nombramiento de 
Síndico, debiendo advertir á dichos 
interesados que á su presentación 
para el acto de referencia deberán 
venir provistos de sus correspon
dientes cédulas personales y reci
bos de la contribión industrial del 
último trimestre; en la inteligencia 
que de no concurrir, la Adminis
tración está autorizada por el ar
tículo 85 del indicado Reglamento 
para nombrar dicho Síndico.

Burgos 3 de Noviembre de 1902. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, Felix de Bascáran.=V.° B.° 
=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. Mes de Octubre de 1902.

Relación de las liquidaciones practicadas, durante el mes arriba expresado, á las Corporaciones civiles y pueblos de esta provincia, en equivalen- 
c*a desús bienes vendidos desde el 2 de Octubre de 1853 hasta el 21 de Julio de 1876.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo último. 
Burgos 31 de Octubre de 19O2.=E1 Interventor de Hacienda, Filiberto Abelardo Diaz.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Corporaciones.
Clase 

do los bienes.

Importe del remato 
correspondiente al 

80 por 100.
Pesetas.

Plazos 

formalizados.

Importe 
de los mismos.

Pesetas.

Líquido á favor 
de las Corpo

raciones.
Pesetas.

Fecha 
del envío de las liquidaciones á la 

Dirección general de la Deuda.

Tejada..........................................................
Butrambosrios...........................................
Idem..............
Idem..........
Idem.............
Idem....

Monte..................
Tierras y molino
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................

2280
744

1232
1232 
1*232 
1232

l.° al 10.° 
l.° al 10.° 

l.°, 6.° y 7.°
4. °
5. °

8,°,9.°y 10.

2280 
744 
369*60 
123*20 
123*20 
369*60

1758*45
382*54
297*22
123*20
123*20
315*60

21 de Octubre de 1902.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que no habiendo 

ofrecido resultado la subasta cele
brada en 25 del actual de las fincas 
embargadas al rematado Ricardo 
López Calleja, vecino de Villasan- 
dino, para atender á las responsa
bilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas en la causa que se le si
guió por desacato á la Autoridad, 
por falta de licitadores se ha acor
dado en el expediente que se instru
ye al efecto, sacar á segunda subas
ta las referidas fincas, con las mis
mas condiciones que en la primera 
y previa rebaja del 25 por 100 de 
su tasación; cuyo remate tendrá 
Ingar el día 29 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su maña
na, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el municipal de Vi- 
llasandino, las cuales son las si
guientes:

Una tierra al camino de Lanta- 
dilla, de tercera calidad, cuyo pal- 
miento es de tres partes, equiva
lentes á 27 areas, tasada en 15 pe
setas.

Otra tierra al mismo término, de 
tercera cantidad, de tres partes, 
que equivalen á 27 areas, en 15.

Otra tierra al término de Garra- 
bal de Pedro, de cabida de cinco 
partes, en 14.

Una casa en el casco de Villa- 
sandino y su calle de la Ronda, cu
ya casa tiene un corral á su entra
da, en 75 pesetas.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en su adquisición,se expide el 
presente para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, ad
virtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 
antes consignar el 10 por 100 de la 
misma en la mesa del Juzgado todo 
licitador que quiera tomar parte 
en el remate, acompañado de la 
cédula personal, advirtiéndose que 
no se han presentado los titulos de 
propiedad y que se ha suspendido 
la anotación preventiva en el re
gistro de la propiedad por no ha
llarse inscritas dichas fincas á fa
vor del procesado, y por lo tanto, 
será de cuenta de los rematantes 
proveerse de dichos títulos sino se 
conforman con un testimonio de 
adjudicación que se expidiere por 
el actuario.

Dado en Castrogeriz á 29 de Oc
tubre de 1902. = Vicente Martin 
Gutierrez.=zPor su mandado, Par- 
menio Maestro.

_ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Miranda de Ebro.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 27 del actual, 
acordó sacar á segunda subasta el

alumbrado público de esta pobla
ción por término de cinco años, 
bajo el presupuesto de 6.000 pese
tas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
cuya subasta tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento el dia 23 de Noviembre 
próximo, á las once, debiendo ha
cerse las proposiciones en pliegos 
cerrados y en papel sellado de la 
clase undécima, con sujeción al 
modelo que se acompaña, inclu
yendo en el pliego la cédula perso
nal del proponente y el resguardo 
que acredite haber constituido en 
la Depositaría municipal la canti
dad de 300 pesetas como fianza 
provisional.

El expediente y pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal, donde podrán 
examinarle los interesados.

Miranda de Ebro 30 de Octubre 
de 1902. = El Alcalde, Antonino 
Martínez.

Modelo de proposición.
D. F. deT. y T., vecino de...., con 

cédula personal corriente, entera
do del pliego de condiciones para 
el suministro del alumbrado públi
co de Miranda de Ebro, á que se re
fiere el anuncio del Boletín oficial 
de la provincia, núm..., se compro
mete á prestar dicho servicio con 
sujeción al referido pliego de con
diciones, por la cantidad de.... (en
letra) pesetas anuales; se acompa
ña la carta de pago que acredita el 
depósito que previene el referido 
pliego de condiciones para hacer 
proposición.

(Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Vadocondes.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean remata
dos á la venta libre en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 16 y 23 del 
corriente, á las dos de la tarde; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Vadocondes 2 de Noviembre de 
de 1902. =E1 Alcalde, Ignacio Mar
tin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Riotirón para los dias 23 
y 7 de Diciembre.

El de Jaramillo de la Fuente pa
ra los dias 16 y 23, á las once, res
pecto de vinos y aguardientes.

El de Garrias para los mismos 
dias, á las diez, respecto de todos 
los artículos de consumo.

El de Torrecilla del Monte para 
iguales dias y hora, respecto de vi
nos, aceites, aguardientes, alcoholes 
y carnes, á la venta exclusiva.

El de Villarmentero para los re
feridos dias y hora, respecto de vi
nos y aguardientes.

El de Villanasur Rio de Oca para 
los dias 23 y 30 del actual, á las 
dos, respecto del vino á la exclu
siva, y los aguardientes, licores, 
aceite, petróleo y carnes frescas y 
saladas á la venta libre.

El de Garganchón para los dias 
10 y 20 del actual, á las diez, res
pecto de los aceites, trigo y sus ha
rinas y demás cereales á la venta 
libre, y los líquidos y carnes á la 
exclusiva.

Alcaldía de Oña.
Según me participa el vecino de 

Cereceda de este término munici
pal Raimundo Mata Rivero, el día 
28 del mes de Septiembre próximo 
pasado se ausentó de su casa Feli
pa Garcia Zorrilla, soltera, de 50 
años de edad, la cual tiene algo 
trastornadas las facultades intelec- 
cuales, y es de las señas siguientes:

Es baja de estatura, tiene ojos 
pardos, color moreno y pecosa de 
viruelas, viste de labradora y lleva 
pañuelo blanco con pintas negras 
á la cabeza.

Se suplica á las autoridades don
de se encuentre lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía.

Oña 28 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, José Rojas.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to dotada anualmente con el sueldo 
de 475 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes al desempeño de 
la misma presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, acompañadas 
de certificación de llevar ejercien 
do dos años en Secretaría alguna y 
certificación de buena conducta, 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

Aranzo de Salce 27 de Octubre 
de 19O2.=E1 Alcalde, Juan Perez.

Alcaldía de Villaoeta.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa con la do
tación de 100 pesetas anuales, sa
tisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de las familias pobres, 
pobres transeuntes y casos de ofi
cio, debiendo el agraciado fijar su 
residencia en esta villa.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 
Cirugia, presentarán sus solicitu
des en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villaveta 29 de Octubre de 1902. 
=E1 Alcalde, Graceliano Calleja.

Alcaldía de Pinilla-Trasmonte.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa con la dota

ción anual de 83 fanegas de trio | 
que percibirá por escritura veciny 
en el mes de Septiembre de cada 
año que ajuste, pudiendo ademJ 
contratar' con otros dos pueblos 1¡ 
mítrofes cabezas de distrito mUn¡ 
cipal.

Los aspirantes, que estarán pr0J 
vistos del título de tales Veterina 
rios, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial1 
de la provincia, y en papel corres-1 
pendiente ó reintegradas en legal 
forma.

Pinilla-Trasmonte 21 de Octubre 
de 19O2.=E1 Alcalde, Román Gi- 
meno.

Alcaldía de Villalbílla de (íwmiel, | 
Practicado el recuento de toda! 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al| 
público en la Secretaria de este! 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por término de ocho 
días para que puedan examinarla 
los interesados y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, I 
pues pasado dicho plazo no se ad- i 
mitirá ninguno.

Villalbilla de Gumiel 27 de Oc
tubre de 1902.=E1 Alcalde, Pedro 
Arauzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
No habiéndose presentado á re

coger todas las prendas que para 
su tinte existían en la Tintorería! 
de la Plaza de la Libertad núm. 8, | 
las personas dueñas de las mismas, 
se las hace saber: que si en el im- í 
prorrogable plazo de 10 dias no lo ¡ 
verifican, serán vendidas en públi
ca subasta, aplicando su importe! 
al descubierto que existe por débi
tos en la contribución industrial.

Burgos 3 de Noviembre de 1902,1 
=E1 Agente de la 1.a Zona.

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,I
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales) 

BURGOS.
Se han recibido gran número de I 

piezas de paños negros de EzcarayJ 
Bejar, Villoslada y Enciso paraca-i 
pas, y, en clases finas, para man-1 
tillas. . I

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales, 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas , tartanes fe in£le" 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa 
ra becas de Colegiales, y en men 
nos, terciopelos, estambres y Pan° 
de dos varas de ancho para uso 
los tires. Sacerdotes. .

^Precio flj<L

DORRONSORO É HU°S'

Fábrica y despacho de cur^?^ 
suelas, vaquetas, becerros, ba 
ñas y artículos para guarnicione '

Paloma, 29.
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